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RESOlUCiÓN DIRECTORAl REGIONAL W 1 5 6 5 -2014/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Piura. 2 B NOV 2014

VISTOS:

Resolución Directoral Regional N° 1221-2014/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 09 de
Setiembre de 2014, Informe N° 2613-20 14/GRP-4400 10-4400 15-440015.03 de fecha 10 de Noviembre
de 2014, Informe N° 1515-20 14/GRP-4400 10-440015 de fecha 12 de Noviembre de 2014, Informe W
1923-2014/GRP-440010-440011 de fecha 13 de Noviembre de 2014 y demás actuados en cincuenta y
uno (51) toüos:

CONSIDERANDO:

Que, en coatomudsd a lo señalado en el numeral 118.1.3del artículo 118°del Reglamento
Nacional de Administración de Transporte aprobado por Decreto Supremo N° 011-2009-MTC, en
adelante el Reglamento, se dio inicio al procedimiento sancionador mediante la emisíón de la
Resolución Directoral Regional W 1221-2014/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 09 de Setíembre
de 2014, por medio de la cual se resuelve APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR al señor DIEGO ADAN ARIAS LORREN por la infracción de CODIGO F 1del Anexo 2
del Decreto Supremo N° 011-2009-MTG. modificado por Decreto Supremo N° 063-2010-MTC
consistente en prestar servicio de transporte de mercancías sin contar con la autorización otorgada por
la eutoddsd competente, infracción calificada como muy grave, sancionable con multa de 1UIT

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 120.2 del articulo 120° del Decreto Supremo N°
O11-2009-MTC, en concordancia con el numeral 21.4 del articulo 21° de la Ley N° 21444- Ley del
Procedimiento Administrativo General, se notificó la Resolución Apertura al señor DIEGO ADAN ARIAS
LORREN, la cual fue recepcionada el dia 11 de Setiembre de 2014 por Maryury Yaguana Guamizo
(trabajadora) Identificada con DNI N° 41828140. conforme se observa de /a Hoja de Oislnoución que
obra en los actuados, fecha a partir de la cual se le otorgó un plazo de cinco (05) días hábiles para la

, presentación de los descargos correspondientes, pudiendo además ofrecer los medios probatorios que
.. ~?~~~'¡>'!'J'sean necesarios para scredltsr los hechos alegados en su favor. tal como lo determina el articulo 122°

''''''~ IO~",~ el referido Decreto Supremo.
"s;> DADOE ~~
': ~ EGIS ROY ~ ~ • . •. ':¿. SCAllZACWM ~ & Que, de la evaluacion reelesds a los actua~o~ se tle?e que el señor DlEGO ADAN ARIAS
~¡;> $' LORREN, no ha formulado sus descargos con el proposito de ejercer su derecho de defensa dentro del

.o,u jI1 presente procedimiento administrativo sancionador a pesar de haber SIdo debidamente notificado; en=-- consecuencia, es preciso indicar que el retetido administrado era al momento de la intervención el
propetsno del vehiculo de placa de rodaje A1X-801 (Placa Anterior WGD-849), conforme se observa
de las Boletas Informativas de SUNARp, quien además no cuenta con la autorización otorgada por la
autoridad competente para prestar servcio de transporte de mercancias, de acuerdo al reporte adjunto
que obra a folios N° 24 del Registro Nedons! de Transporte Terrestre de Mercancías, teniendo en
cuenta que el inspector de transportes durante la fiscalización constató que transportaba piedra
chancada, conforme se aprecia del Acta de Control N° 000653-2014 de fecha 11de JUntOde 2014.

Que, al carecer de elementos probatorios que logren demostrar la ausencia de
responsabilidad del citado administrado en la comisión del hecho infractor imputado, debe procederse a
la aplicación de la sencion de multa de 1UIT equivalente a Tres Mil Ochocientos Nuevos Soles (S/
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3,800.00), correspondiente a la infracción de CÓDIGO FI, en conformidad a lo estsoecido por el
numeral 123.3 del articulo 123 del Decreto Supremo N° 011-2009-MTC, el cual establece que
"Condudo el periodo probatorio, la autondad competente expedirá resoucoo, en la que se
determinara, de manera motivada, las conductas que se consideran constüativss de infracción que se
encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé
o, bien, dispondrá y ordenará la sbsouaon y consecuente archivamlento: en concordancia con lo
estipulado por el numeral 121. 1del artículo 1210 del Decreto Supremo N° O11-2009-MTC el cual señala
que "Las actas de control, los informes que contengan el resultado de la fiscalización de gabinete, los
informes de las Auditor/as Anuales de Servicios y las actas, conststeaones e informes que levanten y/o
realicen otros órganos del MTC u organismos públicos, darán fe. salvo prueba en contrario. de los
hechos en ellos recogidos (..F

Que por tales considerscones, se hace necesero que la eutotiaed de Transportes conforme a
lo señalado en el artículo 125 del Decreto Supremo N° O 17-2009-MTC proceda a la imposíción de /a
sanción correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de
Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoria Legal,'

En uso de las etdbudones conteaass en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 de Juno de 2014 y Resolución EjecutiVa Regional N°
436-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 15 de Julio de 2014 y Duodécima DisposiCIón
Transitoria de la Ley N° 21861 modificada por la Ley W 21902,'

SERESUELVE

ARTICUL O PRIMERO: SANCIONAR al señor DIEGO ADAN ARIAS LORREN con MUL T,4 DE
-=~"""" 1UlT equivalente a TresMil Ochocientos Nuevos Soles (SI 3,800. 00), por la infraCCIónde CODIGO F 1
'~~~OR!~; del Anexo 2 del Decreto Supremo N° O11-2009-MTC Y su modificatoria Decreto Supremo N° 063-2010-

,s:; Cto",:.cAfTC,por prestar servido de transporte de mercanclas sin contar con la autorización otorgada por la
.., UHIOAOOE ,.~". d.d II rr. do ··!.·A . A!.
~ EGISTiOY ~~Ort a competente, csmc» a como muy grave. en mento a a parte consiaersavs ve a presente
% l(:' f e IZAtlO!l ~~soluclón,' multa que deberá ser cancelada en el plazo de quince (15) dias hábiles, bajOapercibimiento
~.;> t!(fe iniciarse procedimiento de ejecucion coactiva, de cootormasa a lo señalado por el numeral 1253

p/P < /del articulo 1250del Decreto Supremo N° O11-2009-MTC

ARTíCULO SEGUNDO: REGíSTRESE la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por incumplimientos e intrecciones a las normas de transporte, de acuerdo con lo
dispuesto por el numeral 106.1 del artículo 106 del Decreto Supremo N° 011-2009-MTC y su
modificaton'a Decreto Supremo N° 063-2010-MTC

ARTíCULO TERCERO: NOTIFíQUESE la presente Resolución al señor DIEGOADANARIAS
LORREN, en su aomcüo SI!O en Jr. La Arena Mz. N Lote 25 Urb. Santa Ana - Piura - Piura, en
coatormasd a lo estebedoo en el articulo 120° del Decreto Supremo N° O11-2009-MTC
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ARTíCULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
~e¿~~!lu~ ;;/."•.;. de Circulación Terrestre. Oficina de Asesorla Legal, Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de

<1') o Contabilidad y Tesoreria de esta Dirección Regional para los fines correspondientes.
RkO -; 3

:W.l.ot ~ 5. J¡ ARTíCULO QUINTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directora/
• lo> f) Regional, en el portal web de /a Orecaon Regional de Transportes y Comunicaciones:

www:drtc. . ob. e.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE YARCHíVESE


